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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2022.
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglaméfffy°dé''Tá''Cáii1áT^"d'é"Dt^utados,
quien suscribe, Dip. Jorge Alvarez Maynez integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Soberanía la reserva a la Iniciativa que
reforma y adiciona el artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre, a cargo de las
diputadas Karen Castrejón Trujillo, del Grupo Parlamentario del PVEM, y Melissa
Estefanía Vargas Camacho, del Grupo Parlamentario del PRI

Se adiciona un segundo párrafo al artículo Quinto transitorio para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Quinto. [...] Quinto. [...]

Para tal fin, la Secretaría realizará las
inspecciones respectivas, con la
finalidad de corroborar el número de
mamíferos marinos que reportó cada
propietario y que, cada uno de estos,
cuente con una autorización vigente.
Asimismo, se deberá verificar que cada
mamífero marino se encuentra bajo
condiciones óptimas y, de no ser el
caso, la Secretaría establecerá las
características mínimas que deberá
tener cada uno de los espacios donde
se encuentran albergados los
mamíferos marinos para garantizar la
vida digna de cada ejemplar.
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

rENTAMEBJTE

Dipí Jorge Alv^ez Maynez
Grupo Parlamentario de^ovimiento Ciudadano

Carnarcíae Diputados
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Palacio Legislativo de San Láz^rQ;.á\ÍS^&i£)ttubre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE

c -
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Con fundamento en los artÍ£ulos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, sjd)^ ftlUvr?. integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Soberanía la reserva a la Iniciativa que

reforma y adiciona el artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre, a cargo de las

diputadas Karen Castrejón Trujillo, del Grupo Parlamentario del PVEM, y Melissa

Estefanía Vargas Camacho, del Grupo Parlamentario del PRI

Se reforma el artículo Tercero transitorio y adiciona un segundo párrafo al artículo

Quinto transitorio para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Tercero. Los ejemplares de mamíferos

marinos Incluidos en los registros como

Unidad de Manejo para la Conservación de

la Vida Silvestre (UMA) o Predios o
Instalaciones que Manejan Vida Silvestre

(PIMVS), podrán seguir utilizándose hasta
su muerte en términos de los planes de

manejo vigentes al momento de la entrada

en vigor del presente decreto. En ningún
caso, los planes de manejo que se
actualicen o modifiquen incluirán a

ejemplares de mamíferos marinos no
considerados en el inventario referido en el

artículo segundo transitorio del presente
decreto.

Tercero. Los ejemplares de mamíferos

marinos incluidos en los registros como

Unidad de Manejo para la Conservación de

la Vida Silvestre (UMA) o Predios o
Instalaciones que Manejan Vida Silvestre

(PIMVS), podrán seguir utilizándose hasta

su muerte en términos de los planes de

manejo vigentes al momento de la entrada

en vigor del presente decreto. En ningún
caso, los planes de manejo que se

actualicen o modifiquen incluirán a

ejemplares de mamíferos marinos no
considerados en el inventario referido en el

artículo segundo transitorio del presente
decreto, así como las crías de los

mismos.
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Quinto. [...]
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La Secretaría establecerá los

llneamientos para establecer el límite de

edad para que un mamífero marino sea
considerado aún una cría

Quinto. [...]

Para tal fin, la Secretaría realizará las

inspecciones respectivas, . con la
finalidad de corroborar el número de

mamíferos marinos que reportó cada

propietario y que, cada uno de estos,

cuente con una autorización vigente.

Asimismo, se deberá verificar que cada

mamífero marino se encuentra bajo

condiciones óptimas y, de no ser ei

caso, ia Secretaría establecerá las

características mínimas que deberá

tener cada uno de ios espacios donde

se encuentran albergados los
mamíferos marinos para garantizar ia

vida digna de cada ejemplar.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba uricíiMliaLsaludo.

ATENTAMENT

Grupo Parianftentario de Md(np:úeiíto Ciudadano
Cántara-del^utados
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